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Resumen:  El papel de las Administraciones Públicas en la gestión de las 
crisis vinculadas al crédito hipotecario resulta clave en la protección de los 
colectivos vulnerables y para mitigar el impacto social y económico de las 
ejecuciones hipotecarias. Analizamos a continuación las actuaciones 
administrativas implementadas hasta el momento, así como diversas alter-
nativas públicas que complementan estas acciones en la protección de las 
personas deudoras hipotecarias, en concreto aquellas acciones destinadas 
a evitar una intervención administrativa más severa, como son las medi-
das de fomento, las fórmulas de tenencia alternativa e, incluso, la media-
ción administrativa.
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Abstract:  The role of Public Administrations in managing crises related to 
mortgage credit is crucial for ensuring the protection of vulnerable groups 
and mitigating the social and economic impact of foreclosures. This analy-
sis examines the administrative actions implemented thus far, as well as 
various public alternatives that complement these efforts in safeguarding 
mortgage debtors. Specifically, it focuses on actions aimed at preventing 
more severe administrative intervention, such as incentive programs, 
alternative tenure arrangements, and even administrative mediation.

Keywords:  Public Administration; housing; public intervention; housing 
crisis; vacant housing.
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1.  DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA Y ACCIÓN PÚBLICA

1.1  �El derecho a la vivienda

Disfrutar de una vivienda digna y adecuada es uno de los derechos que 
reconoce la CE a todas las personas españolas en su artículo 47, encomen-
dando a los poderes públicos promover las condiciones necesarias para 
ello y establecer cuantas normas sean pertinentes para hacer efectivo 
este derecho, lo que, según el artículo 148.1.3 CE, es competencia de las 
Comunidades Autónomas (CCAA) (1).

Sin embargo, a pesar de que la vivienda debe ser considerada una ne-
cesidad de primer orden por ser un elemento esencial para que cualquier 

 (1)  González Pérez, J. (2009), p. 14.
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persona pueda integrarse con normalidad en la sociedad, debido precisa-
mente a las funciones que la estructura residencial cumple en la organi-
zación social (2) y por ser el derecho al que se recurre para describir el 
ideal de una vida digna (3), la Constitución la sitúa entre los denominados 
derechos sociales; éstos han sido tradicionalmente reconocidos como los 
derechos por excelencia de los más débiles y vulnerables (4), entendién-
dose como derechos prestacionales o de estatus positivo por obligar al 
Estado a realizar una acción positiva, al contrario que los derechos de 
estatus negativo, que garantizan la protección de una esfera de autode-
terminación individual e implican la abstención del Estado (5). Por ello, 
relegado, como el resto de derechos sociales, a la categoría de «derecho 
de efectos indirectos», cuando no de cláusula programática, el de vivien-
da aparece con frecuencia desplazado al evanescente mundo de las 
aspiraciones éticas con escasa relevancia jurídica (6), sin que supon-
ga en modo alguno el reconocimiento a obtener una vivienda en propie-
dad que constituya el domicilio de la persona, sino que se traduce en le-
gislación y acciones de fomento e intervención administrativa a llevar a 
cabo por los poderes públicos.

En los últimos años hemos sido testigos de un empeoramiento soste-
nido de las condiciones de acceso a la vivienda, haciendo visibles algunas 
de las contradicciones más agudas que atraviesa el discurso de estos de-
rechos sociales, como el hecho de tratarse de derechos proclamados en 
los textos jurídicos, pero escasamente realizados o garantizados en la 
práctica. Concretamente, el año 2008 será recordado por el estallido de la 
burbuja inmobiliaria y la llegada de la crisis económica, que se manifestó 
con particular crudeza en materia de vivienda. Quedó reflejado el peso del 
factor económico en el modelo urbanístico español, gobernado por el sim-
ple pulso de la coyuntura económica en el que la construcción se convirtió 
en el principal motor de la economía (7), alimentado principalmente por 
la caída de los tipos de interés hipotecario y una rentabilidad inferior de 
los mercados financieros (8).

A partir de ese momento quedó patente la desconexión entre la ver-
tiente social y económica de la vivienda, al ser considerada tradicional-
mente como un activo financiero, de inversión y generación de capital, y 
no tanto como una necesidad básica del ser humano. Pero también puso 

 (2)  Pisarello, G. (2003), p. 25.
 (3)  Gifreu Font, J. (2020), p. 791.
 (4)  Pisarello, G. (2009), p. 2.
 (5)  Jellinek, G. (1919), pp. 63-76.
 (6)  Pisarello, G. (2003), p. 20.
 (7)  Ministerio de Vivienda (2010), Libro Blanco de la Sostenibilidad en el Planeamiento Urba-

nístico Español, p. 5.
 (8)  Beltrán de Felipe, M. (2009), CyT, núms. 161-162, p. 464.
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en evidencia la ausencia de alternativas habitacionales para un número 
creciente de personas tras aumentar los casos de ejecución por impago de 
hipotecas.

1.2  �Exclusión residencial y colectivos vulnerables

Más de una década después los desahucios no han cesado y la falta de 
vivienda continúa provocando serios problemas de exclusión social a los 
colectivos más vulnerables, que requieren de actuaciones transversales y 
urgentes por parte de las diferentes Administraciones Públicas (AAPP) 
competentes a fin de aumentar la oferta de vivienda social y de vivienda 
asequible. Todo ello se ha visto incrementado tras la pandemia por CO-
VID-19, al multiplicar los casos de vulnerabilidad sobrevenida por los ce-
ses de actividad y pérdida de empleo (9), agravado nuevamente por la 
crisis energética de 2022.

Esta situación ha supuesto la necesaria adopción de medidas específi-
cas para el mercado de la vivienda, muy especialmente en materia de al-
quiler, a fin de contribuir al mantenimiento de los hogares de familias que 
se encuentran en riesgo de exclusión; la exclusión social es un concepto 
que define las nuevas situaciones de pobreza y desarraigo social que se 
están produciendo en las sociedades más desarrolladas (10) y que se suele 
caracterizar como un fenómeno estructural, dinámico, multifactorial, 
multidimensional y heterogéneo, que es abordable desde las políticas pú-
blicas (11). Esta exclusión social suele ser una causa o consecuencia de la 
exclusión residencial (12).

1.3  �Poderes públicos y vivienda

La crisis económica, sanitaria e incluso energética han supuesto un 
gran retroceso en el avance de la garantía de los derechos sociales en 
toda Europa, lo que deriva, en parte, de la falta de mecanismos públicos 

 (9)  Gifreu Font, J. (2020), RDUA, núms. 337-338.
 (10)  Hernández Pedreño, M. (2008).
 (11)  Subirats Humet, J. (2004), Colección Estudios Sociales 16, Fundación «la Caixa».
 (12)  Según la clasificación ETHOS (European Typology on Homelessness and Housing Ex-

clusion, 2005), tener una vivienda implica disponerla en tres niveles básicos: social, legal y físico. 
Desde el punto de vista social de uso, tener una vivienda permite la privacidad y el disfrute de relacio-
nes sociales. En el ámbito legal, presupone la existencia de un título legal sobre la misma (en propie-
dad o alquiler), que confiere seguridad en la ocupación y exclusividad en la tenencia. Por último, el 
dominio físico se define por sus condiciones de habitabilidad, al disponer de un alojamiento decente 
y adecuado a las necesidades de la persona y su familia. Véase Busch-Geertsema, V. (2010), p. 22.
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adecuados de garantía (13). La materialización del derecho a la vivienda 
depende de un gran componente político, como es la concreta asignación 
presupuestaria que las distintas AAPP destinen a este sector, fundamen-
talmente a través de los Planes de Vivienda, estatales y autonómicos. Es 
aquí donde se pone de manifiesto la pobre atención financiera y jurídica 
que ha recibido el derecho a la vivienda en nuestro país, que es el mal 
generalizado de los derechos sociales en España; el incremento en la de-
manda de asistencia de recursos sociales ha comportado un denodado 
esfuerzo de gestión pública, que no siempre ha tenido los resultados de-
seados (14), por lo que la percepción por la sociedad del funcionamiento 
de la Administración se ha visto enormemente afectada.

El papel de las AAPP en la gestión de las crisis relacionadas con el cré-
dito hipotecario resulta, así, fundamental para garantizar la protección de 
los colectivos vulnerables y reducir el impacto social y económico de las 
ejecuciones hipotecarias. La legislación sobre vivienda ha fomentado du-
rante años un modelo al servicio del lucro de la propiedad del suelo (15), re-
conociéndole valor no por lo que es, sino por lo que puede llegar a ser, 
asumiendo las expectativas del valor del suelo y dañando el derecho de la 
ciudadanía a acceder a una vivienda digna a un precio razonable. Esto ha 
tenido especial visibilidad en España a lo largo de la década de los 2000, 
cuando las AAPP de todos los signos políticos se limitaron a ser espectado-
ras de esta realidad, que parecían considerar inevitable e incluso positiva al 
generar riqueza, justificando con excusas su incapacidad para actuar (16).

La nueva Ley  12/2023, de  24 de mayo, por el derecho a la vivien-
da (LDV) nos vuelve a recordar en su artículo 7 que los poderes públicos, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, deben articular los meca-
nismos efectivos para asegurar su debida protección, conservación, reha-
bilitación y mejora, de acuerdo con la legislación y normativa vigente en 
materia de vivienda.

2.  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA GESTIÓN DE 
LA CRISIS HABITACIONAL

Durante los primeros años de la crisis las medidas más relevantes impul-
sadas por el Gobierno Central para dar respuesta a la emergencia habitacio-
nal se circunscribieron a la protección de la persona deudora hipotecaria 

 (13)  Ferrajoli, L., et al. (2004), p. 110.
 (14)  Defensor del Pueblo, «Informe anual 2021 y debates en las Cortes Generales», p. 344.
 (15)  Burón, J. (2008), CyT, núm. 155, p. 12.
 (16)  Beltrán de Felipe, M. (2009), p. 469.



880

mediante disposiciones para facilitar la dación en pago, moderar el creci-
miento de esta deuda mediante el establecimiento de tipos de interés espe-
ciales, la posibilidad de renegociar o suprimir parte de la deuda, y la intro-
ducción de moratorias para la ejecución hipotecaria en caso de impago (17). 
Todas ellas supusieron un cambio de paradigma en la gestión de la crisis 
inmobiliaria en nuestro país, por ofrecer un mayor grado de protección a los 
colectivos vulnerables al humanizar los procesos de desahucio y ejecucio-
nes hipotecarias, garantizando el derecho a la vivienda de las personas en 
situaciones de exclusión residencial. Estos mecanismos de protección so-
cial y garantía del acceso a la vivienda han implicado la colaboración públi-
co-privada para buscar soluciones en esta materia.

Las distintas medidas implementadas a lo largo de estos años han te-
nido diferentes intensidades, ya que inicialmente dieron respuesta a la 
crisis financiera y posteriormente hubo que adaptarlas a la crisis sanitaria 
tras estallar la pandemia, pero todas ellas se han centrado, por un lado, en 
la cesión de viviendas privadas que se han adicionado al parque de vivien-
da pública mediante acuerdos entre la Administración y los mal llamados 
«grandes tenedores». Y, por otro en el fomento del alquiler social a cambio 
de medidas subvencionales (beneficios fiscales o financieros).

La norma pionera para paliar los efectos de la crisis económica fue la 
Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, que 
estableció una mayor protección en los procedimientos de ejecución hipo-
tecaria permitiendo su suspensión temporal en supuestos especialmente 
graves y situaciones de vulnerabilidad. Asimismo, recoge el novedoso Có-
digo de Buenas Prácticas destinado principalmente a las entidades finan-
cieras, a modo de guía de actuación en los procedimientos de desahucios, 
que obligaba a aquellas a ofrecer reestructuraciones de deuda y alquileres 
sociales como alternativa a las ejecuciones hipotecarias, incluida la dación 
en pago de la vivienda y el alquiler de la misma a un precio reducido; aun-
que la ausencia de normas imperativas (18) que obligaran a las entidades 
financieras a cumplir con sus obligaciones de servicio público o de interés 
general económico y las estrictas condiciones exigidas a las familias para 
acogerse a los beneficios condenaron el Código al fracaso.

A nivel autonómico, cada Comunidad adoptó su propia normativa en 
base a su realidad social y económica, lo que ha resultado en diferentes 
niveles de protección y condicionamiento en los desahucios, siendo común 
la existencia de requerimientos que debían cumplirse antes de proceder al 
lanzamiento de una vivienda. Ya en 2015, la norma catalana (Ley 24/2015, 

 (17)  Bosch Meda, J. (2021), DAG, núm. 2, p. 222.
 (18)  Pisarello, G. (2013), «Espaço Jurídico: Journal of Law», núm. 3, p. 153.
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de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ám-
bito de la vivienda y la pobreza energética), fue pionera en la protección de 
las personas en riesgo de exclusión residencial al establecer que los gran-
des tenedores estaban obligados a ofrecer un alquiler social a quienes es-
tuvieran en situación de vulnerabilidad antes de proceder al desalo-
jo (art. 5), situación que debía ser acreditada por los Servicios Sociales. De 
este modo, al exigir a los grandes propietarios la cesión temporal de vivien-
das o la oferta de alquiler social, introducía un (novedoso) mecanismo de 
colaboración público-privada entre las AAPP y aquellos con el objetivo de 
ampliar el parque de vivienda accesible (19). Se aseguraba, además, la Admi-
nistración la reducción del número de viviendas vacías bajo amenaza de 
arrendamiento forzoso.

Muchas de estas medidas fueron reproducidas a nivel estatal por el 
RDL 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al CO-
VID-19, mediante el que se pretendía responder a la situación de vulnera-
bilidad de los arrendatarios de vivienda habitual como consecuencia de 
circunstancias sobrevenidas debidas a la crisis sanitaria, especialmente 
aquellos que ya hacían un elevado esfuerzo para el pago de las rentas, pero 
también de aquellos que, sin estar previamente en esa situación, se encon-
traran entonces en la misma circunstancialmente (20). Con este objetivo, se 
establecieron la suspensión de lanzamientos para hogares vulnerables sin 
alternativa habitacional y la prórroga extraordinaria de los contratos de 
arrendamiento de vivienda habitual, entre otras medidas. Posteriormente, 
el RDL 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el 
impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoris-
tas de gas y electricidad, destinado a paliar los efectos de la pandemia, 
amplió esta protección a las personas arrendatarias en situación de vulne-
rabilidad, al prohibir los lanzamientos sin alternativa habitacional durante 
el estado de alarma, lo que obligaba de nuevo a la parte propietaria (gene-
ralmente grandes tenedoras) a ofrecer alquileres asequibles.

El RDL 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer 
frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito 
de la vivienda y en materia de transportes, introdujo mayor seguridad y 
garantías al otorgarle a la arrendataria de una vivienda habitual la posibi-
lidad de instar un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o 
lanzamiento por encontrarse en situación de vulnerabilidad económica 
que le imposibilitase encontrar una alternativa habitacional.

 (19)  Esta norma fue declarada parcialmente inconstitucional por STC 32/2019, de 28 de fe-
brero, en cuanto a la obligación de las grandes tenedoras de la dación en pago y la obligación del 
alquiler social, por invadir competencias estatales.

 (20)  García Rubio, F. (2022), p. 189.
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Ya en 2022, la crisis energética derivada de la invasión rusa en Ucrania 
supuso la adopción del RDL 6/2022, de 29 de marzo, de medidas urgentes 
en el marco del Plan Nacional en respuesta a las consecuencias económi-
cas y sociales de la guerra en Ucrania y del RDL 20/2022, de 27 de diciem-
bre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania y otras situaciones de vulnerabilidad, que han 
establecido la limitación de la actualización de la renta en los arrenda-
mientos de vivienda.

La LDV recoge todas aquellas medidas, adoptadas con carácter de ex-
cepción para paliar la crisis económica, sanitaria y energética, con la fina-
lidad de otorgarles un carácter más permanente; recordemos que aquéllas 
fueron implementadas mediante instrumentos propios de las situaciones 
de urgencia (21) (Reales Decretos Leyes, artículo 86CE). A grandes rasgos, 
regula el precio del alquiler en las que denomina «zonas tensionadas» en 
las que impondrá límite al precio del alquiler (aquí aún nos falta el muy 
necesario desarrollo reglamentario); prohíbe los desahucios a quienes for-
men parte de los colectivos vulnerables cuando no exista alternativa habi-
tacional; y establece la obligación de alquiler social a las grandes tenedo-
ras en los casos de desahucio.

3.  ALTERNATIVAS PÚBLICAS ANTE EL DESAFÍO 
INMOBILIARIO

Dado que aún queda un largo camino por recorrer, analizamos a conti-
nuación diversas estrategias para la intervención administrativa en la ges-
tión de crisis habitacionales. Estas opciones incluyen medidas de fomen-
to, como subvenciones y ayudas directas, así como la construcción de vi-
viendas de protección oficial y la rehabilitación del patrimonio construido, 
hasta fórmulas de tenencia alternativa, como los derechos de tanteo y 
retracto ejercidos por la propia Administración y los modelos cooperati-
vos. También consideramos las medidas de intervención administrativa 
más gravosas, que abarcan la cesión de uso de viviendas y el arrendamien-
to forzoso de inmuebles vacíos.

 (21)  Algo que la doctrina ha criticado duramente al afirmar que, para aprobar normas que no 
pueden adentrarse en el campo de la reserva de ley, basta con hacer uso de la potestad reglamenta-
ria (Huergo Lora, A. (2020), además de que es cuestionable que la extraordinaria y urgente necesidad 
pueda durar más de 3 años, puesto que su prolongación en el tiempo debería exigir un estudio y tra-
mitación sopesado mediante el procedimiento legislativo ordinario, sobre todo por tratarse de materia 
de vivienda. García Rubio, F. (2022), RVAP, núm. 59, p. 188.



A.5  Gestión público-privada de situaciones de crisis

883

3.1  �Medidas de fomento

3.1.1  �Ampliación del parque público de vivienda protegida

El acceso a la vivienda es una aspiración inaccesible para amplios seg-
mentos de población con ingresos familiares limitados o en situación de 
vulnerabilidad, debido a la práctica inexistencia de un parque asequible y 
social (22). Recordemos que uno de los principios rectores reconocidos por 
la CE (art. 47) es la obligación de los poderes públicos de reconocer, tute-
lar y regular el derecho a la vivienda (23), lo que se traduce, entre otras 
actuaciones, en promover que haya suelo suficiente apto para ser edifica-
do y levantar edificios de uso residencial en un ambiente espacial que re-
úna las condiciones que exige una vivienda digna. En concreto, son las 
CCAA las que, ex artículo 148.1.3 CE, disponen de estas competencias 
exclusivas en vivienda (urbanismo y edificación del territorio), junto con 
los municipios (art. 25.2, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, LBRL) como encargados de la promoción y gestión 
de las mismas.

En España la construcción de vivienda protegida se frenó drástica-
mente con anterioridad a la crisis económica (24). La elevada rentabilidad 
del mercado inmobiliario (vivienda libre) y el alto precio del suelo hicie-
ron disminuir las posibilidades de una intervención eficaz de las AAPP, 
mientras la promoción privada huía de la vivienda protegida por su evi-
dente falta de atractivo (rentabilidad). además de que la promoción de 
estas viviendas requiere de una estructura de apoyo económico exigente, 
difícil de conseguir en las condiciones actuales.

De manera general, en las grandes ciudades apenas se ha promovido la 
construcción de vivienda pública desde la década de los 2000. Ante un 
mercado libre en el que predomina el ánimo de lucro y la propiedad como 
régimen de tenencia, la apuesta por el alquiler social es uno de los princi-
pales caminos a seguir por las políticas públicas de vivienda (25). Pero los 
diferentes gobiernos en los tres niveles territoriales han permitido que, 
durante la crisis económica, haya sido el propio mercado el que desempe-
ñara el papel activo en la solución de los problemas de la vivienda, incluso 
a través de la venta de parte de los parques públicos de vivienda a los 

 (22)  Gifreu Font, J. (2023), RCDP, núm. 66, p. 60.
 (23)  STC 32/2019, de 28 de febrero.
 (24)  Así ha sido finalmente denominada por el artículo 3.f) LDV, que define la vivienda protegida 

como aquella sometida a un régimen especial para destinarla a residencia habitual de personas con 
dificultades de acceso al mercado de vivienda, tanto en ámbitos urbanos y metropolitanos, como en 
el medio rural, estableciendo dos modalidades distintas: vivienda social y vivienda de precio limitado.

 (25)  Burón, J. (2008), p. 21.
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fondos de inversión, dejando de ser las viviendas sociales un factor con-
tra-cíclico y regulador del mercado inmobiliario (26), por lo que no han 
servido para disminuir las desigualdades sociales.

Tras la crisis sanitaria ha quedado patente que ampliar el parque de 
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública es una necesidad, 
ya sea de titularidad pública o privada, con priorización del régimen de 
alquiler. Lo es para mantener una dinámica ascendente de crecimiento de 
este parque, dirigida a la población con capacidad económica insuficiente 
para acceder a una vivienda en el mercado libre (vivienda asequible) y a 
las personas más vulnerables (vivienda social). Con la LDV, el parque de 
vivienda social estará integrado por viviendas construidas sobre suelo pú-
blico y destinado principalmente al alquiler social, aunque la norma tam-
bién recoge otras formas de tenencia temporal, incluso la cesión de uso, 
dando respuesta así a las necesidades de los sectores de la población con 
mayores dificultades económicas.

Algunos de los retos a los que se enfrenta la Administración pasan por 
garantizar la financiación para la construcción de vivienda protegida, por 
lo que es necesario que el Gobierno prevea, en el Plan estatal de Vivienda, 
subvenciones para su construcción, preferentemente con destino al alqui-
ler, sin perjuicio de financiar otras actuaciones en materia de vivienda, 
también necesarias. Igualmente, es necesario que se garantice una finan-
ciación pública que permita la construcción de viviendas protegidas, da-
das las dificultades actuales de acceder a la financiación privada que ofre-
cen las entidades financieras. Otro de los retos a los que parece haber 
dado solución la LDV es el relacionado con la «fuga de viviendas» en ori-
gen protegidas (27). Resultaba fundamental que el esfuerzo de financiar y 
construir un parque protegido no se perdiera por una regulación inade-
cuada, algo que ha modificado finalmente el artículo 16.1.d) LDV al esta-
blecer que el régimen de protección pública de las viviendas tenga una 
duración permanente, que se vincula indisolublemente con la calificación 
urbanística del suelo, por lo que serán considerados inmuebles permanen-
temente protegidos.

En cualquier caso, dado el enorme número de viviendas vacías en 
nuestro país, la construcción de vivienda social podría relegarse a un se-
gundo plano, destinando menos fondos públicos a la promoción de nuevas 
viviendas, para emplearlo en la financiación de compra o alquiler de vi-
vienda de segunda mano, por lo que es necesario que estas viviendas va-
cías vuelvan de nuevo al mercado. Recordemos que el Libro Blanco de la 

 (26)  Chinchilla Peinado, J. A. (2020), p. 6.
 (27)  Gifreu Font, J. (2023), p. 61.
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Sostenibilidad (28) ya apuntaba que el objetivo primordial pasaba por pri-
mar la reutilización y rehabilitación del patrimonio construido, causando 
así los menores daños económicos, sociales y ecológicos posibles.

3.1.2  �Actividad subvencional y ayudas directas

Otra de las posibilidades tradicionales para combatir las crisis sociales 
y económicas son las subvenciones y ayudas. El recurso a las subvencio-
nes públicas ha sido, sin lugar a dudas, una de las fórmulas empleadas 
por todos los niveles administrativos, siendo las Entidades Locales las 
que ejercitan esta potestad (ex artículo 3.1.b), Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, de subvenciones) vinculada a la ayuda social, generalmente 
complementaria de la estatal y autonómica. Recordemos que el ar-
tículo 26.1.c) LBRL establece, para los municipios de más de 20.000 ha-
bitantes, la obligación de atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social (29).

En cuanto se refiere a las prestaciones económicas destinadas a evitar 
la exclusión residencial o sinhogarismo, las AAPP y el legislador han dis-
puesto toda una batería de medidas concretas  (subvenciones y ayudas 
públicas), además de la adjudicación de viviendas a través de bolsas de 
alquiler social y del Fondo Social de Viviendas.

En cuanto a las ayudas económicas encontramos, entre otras, las de 
emergencia social, que son prestaciones económicas complementarias y 
de carácter extraordinario o coyuntural, destinadas a paliar aquellas si-
tuaciones en que puedan hallarse las personas afectadas por un estado 
de necesidad. Se considerarán situaciones de urgencia social aquellas 
que, requiriendo una actuación inmediata y urgente originen gastos ex-
traordinarios para cubrir necesidades específicas de carácter básico, y 
que, de no ser atendidas, podrían producir un grave deterioro o agrava-
miento del estado de vulnerabilidad y de desprotección de la persona o 
de la unidad de convivencia. Ejemplos del destino de estas ayudas son 
aquellos que sean imprescindibles para el uso de la vivienda habitual; los 
excepcionales en los que concurran circunstancias de grave o urgente 
necesidad social y que se consideren de interés para la atención de per-
sonas con importante problemática; o los destinados a cubrir necesida-
des básicas familiares, entre otros.

 (28)  Ministerio de Vivienda (2010), Libro Blanco de la Sostenibilidad en el Planeamiento 
Urbanístico Español, op. cit, p. 9.

 (29)  Lo que ha sido interpretado por la STC 41/2016, de 3 de marzo, como un título competen-
cial municipal y no solo como una obligación de servicio público.
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Y no podemos olvidar que también la actividad subvencional se da en 
forma de ayudas indirectas (no se trata de ayudas económicas directas), 
con objeto de ampliar el parque de vivienda asequible existente y que van 
destinadas a las personas que son grandes tenedoras. En este sentido, la 
LDV recoge, tanto incentivos fiscales para quienes destinen viviendas al 
alquiler social  (art.  28), como ciertas bonificaciones en impuestos  (de-
ducciones en el IRPF, bonificaciones en el IBI) para quienes mantengan 
los precios del alquiler en los límites que se establecen, y para quienes 
colaboren con programas de vivienda asequible (art. 29).

3.2  �Medidas de intervención

3.2.1  �Actuaciones relacionadas con los espacios infrautilizados

Las crisis contemporáneas de vivienda se caracterizan, no por una ca-
rencia de inmuebles, sino por su falta de disponibilidad para el mercado 
residencial. La oferta existente puede calificarse de inadecuada (30), pero 
nunca de insuficiente. Es el caso de España, donde el tradicional modelo 
urbanístico residencial expansionista, volcado en la construcción de nue-
vos edificios y ocupación de suelos, ha dejado como herencia un parque 
inmobiliario infrautilizado al forzarse la expansión de los procesos de ur-
banización a ritmos muy superiores a los del crecimiento de la población 
y su renta disponible (31).

La extensa variedad de espacios en desuso que contienen las ciudades 
contemporáneas exige una revisión de las estrategias urbanas. El agota-
miento de los ciclos productivos y la reconversión industrial han generado 
una gran cantidad de edificios vacíos e infrautilizados que constituyen 
anomalías en la lógica estructural de las ciudades. Escuelas, mercados, 
locales comerciales o cines, entre muchos otros, constituyen un amplio 
espectro de «vacíos fosilizados» por su pérdida de función (32), en muchas 
ocasiones con ubicaciones inmejorables en la ciudad y con posibilidades 
de ser adaptados e incorporados a la oferta residencial. Estos procesos de 
abandono, a su vez, han desencadenado profundas interferencias en el 
tejido social, creando situaciones de degradación urbana y de conflicto. La 
conservación del espacio construido supone hablar en términos de ahorro, 
no solamente económico, sino sobre todo energético y medioambiental, lo 

 (30)  Etxabe Gutiérrez, I. (2022), núm. 143, p. 5.
 (31)  Naredo, J. M., y Montiel, A. (2011), p. 18.
 (32)  Grávalos Lacambra, I., y Di Monte, P. (2024), ZARCH, núm. 22, p. 132.
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que también debe ser puesto en valor. La justicia ambiental y social tam-
bién son lenguajes de valoración (33).

Corresponde a la Administración hacer una apuesta por la rehabilita-
ción y readaptación del parque inmobiliario infrautilizado frente a la nue-
va construcción. Se debe considerar el espacio habitado y adecuarlo a las 
necesidades sociales, lo que incluye entre otras actuaciones, la reorgani-
zación y regeneración del espacio vacío e infrautilizado, ya sea público o 
privado, de forma que puedan satisfacer las carencias habitacionales de 
ciertos colectivos. Esta idea, recogida inicialmente en el Libro Blanco de 
la Sostenibilidad, se ha plasmado finalmente en la Disposición Adicional 
Segunda LDV, al establecer que la prioridad de la política de vivienda debe 
pasar por analizar el patrimonio de la Administración General del Estado 
y de los organismos públicos a ella adscritos, con el objeto de identificar 
posibles oportunidades de suelo u otros inmuebles susceptibles de reuti-
lización para uso residencial.

Parte de la doctrina sostiene, además, que la «puesta en uso del va-
cío», podría ayudar a acabar con la gentrificación de muchos barrios, en-
tendida en el sentido de promoción social de un área residencial y poste-
rior expulsión de la población original de características socioeconómicas 
humildes, por otro grupo de una estratificación social superior (34). Recor-
demos que una de las consecuencias de la gentrificación es la atracción de 
vivienda turística; esta reinterpretación del tradicional destino de la vi-
vienda residencial convirtiéndola en una actividad empresarial gracias a 
las plataformas virtuales, está originando situaciones indeseables donde 
la función social de la propiedad de una vivienda queda superada por el 
interés económico. Cuando esta explotación económica se lleva a cabo en 
un contexto en el que la carencia de vivienda a precio asequible se ha 
convertido en un problema real en nuestro país, esta opción se torna, ade-
más, mucho menos atractiva y completamente injusta.

3.2.2  �Las cesiones de uso: vivienda vacía y arrendamientos forzosos

La vivienda residencial vacía es una patología urbana, económica, so-
cial y ambiental (35), que genera turistificación, edificios en ruina y, por 
tanto, costes adicionales para las arcas públicas (vigilancia, reparación, 
etc.), además de ocupación ilegal, lo que supone un funcionamiento in-
eficiente de las infraestructuras y servicios públicos. El artículo 34 LDV 

 (33)  Martínez Alier, J. (2008).
 (34)  Díaz, I. (2011), Encrucijadas, núm. 2.
 (35)  Moreu Carbonell, E. (2020), p. 186.
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recoge el concepto de vivienda deshabitada o vacía, pero solo en el sen-
tido de especificar la obligación de los poderes públicos de censar y ac-
tualizar los datos sobre las mismas –lo que supone un adelanto, dado que 
los últimos indicadores datan de 2011–, otorgando asimismo a los Entes 
Locales la posibilidad de aplicar un recargo de hasta el 150 por cien del 
impuesto sobre bienes inmuebles a las que lleven vacías más de dos años, 
en función del tiempo que lleven desocupadas (art. 72, RDL 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales).

Seguimos, por tanto, sin una definición legal (estatal) sobre vivienda 
desocupada o vacía. Una de las primeras normas que trató de conceptuali-
zarla fue la ahora derogada Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, a los solos efectos de imputar rentas 
a la parte propietaria, considerando como vivienda desocupada la que se 
encontrase en dicha condición durante más de diez meses al año, alternos 
o de forma continuada. En la actualidad debemos acudir al concepto que 
nos proporciona el Instituto Nacional de Estadística (INE), que recoge que 
una vivienda familiar se considera desocupada o vacía cuando no es la re-
sidencia habitual de ninguna persona ni es utilizada de forma estacional, 
periódica o esporádica por nadie. Se trata de viviendas deshabitadas. Mien-
tras que denomina vivienda secundaria a la vivienda familiar que es utiliza-
da solamente parte del año, de forma estacional, periódica o esporádica y 
no constituye residencia habitual de una o varias personas.

En cuanto a su número, el INE dejó de publicar el Censo de Población 
y Vivienda en 2011. Atendiendo a aquellos datos, en 2011 había un total 
de 25.208.623 viviendas, de las que el 71,7 por cien eran viviendas princi-
pales, el 14,6 por cien eran secundarias y el 13,7 por cien estaban vacías. 
Incluso con datos sin actualizar somos conscientes de que nuestro país va 
a la cabeza de Europa en viviendas desocupadas, pero a la cola de vivien-
da social, porque en vez de penalizarse la desocupación de edificios y vi-
viendas vacías, o de incentivarse y regularse su ocupación para conseguir 
un uso más eficiente del patrimonio construido, lo que en realidad se ha 
penalizado es la construcción de vivienda social.

Acabar con la desocupación en las viviendas es una obligación de nues-
tros poderes públicos, tal y como recoge la Ley de Suelo (LRSU) cuando 
establece que uno de los fines de las políticas públicas es posibilitar el uso 
residencial en viviendas constitutivas de domicilio habitual, así como favo-
recer y fomentar la dinamización económica y social y la adaptación, la 
rehabilitación y la ocupación de las viviendas vacías o en desuso (art. 3.3.b). 
Algo que, sin embargo, no aparece siquiera mencionado en la LDV.

No obstante, y volviendo al planteamiento inicial, el alto número 
de viviendas vacías o infrautilizadas, sobre todo en manos de entidades 
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financieras, junto con una gran demanda insatisfecha, una oferta insufi-
ciente y numerosos procesos de privación de vivienda, hicieron que los 
legisladores autonómicos tomaran cartas en el asunto por considerar que 
se trataba de una cuestión inaplazable. Las CCAA dieron, así, un paso 
adelante en la propuesta e implementación de herramientas para atajar 
la emergencia social habitacional, (36) adoptando diversas medidas de pro-
tección en los procedimientos de desahucio para evitar el desamparo de 
estos colectivos en situación de vulnerabilidad, pero también a través de 
medidas destinadas a la puesta a disposición de estos colectivos de las 
viviendas desocupadas o vacías. Medidas que, sin embargo, fueron decla-
radas inconstitucionales en algunos casos (Andalucía, Valencia, País Vas-
co, entre otros), por invadir competencias estatales.

Estas medidas autonómicas comparten dos elementos comunes; el 
primero, un mismo objetivo, como es el de garantizar el derecho a una 
vivienda digna. El segundo, la forma de implementarlo, ya que las normas 
aprobadas han moldeado el derecho de propiedad y el de vivienda me-
diante la ampliación del alcance del principio de función social (37), esta-
bleciendo, de acuerdo a sus particularidades concretas, que la existencia 
de viviendas desocupadas cuando no exista causa que así lo justifique es 
una forma de incumplimiento de este principio. Este fue el principal mo-
tivo argumentado en los recursos interpuestos por el Gobierno al cuestio-
nar la constitucionalidad de las normas autonómicas (38), recursos que en 
su gran mayoría han sido resueltos por el Tribunal Constitucional con dis-
tinto resultado.

De forma general, las medidas contenidas en estas normas autonómicas 
responden a dos estrategias para la movilización de la vivienda vacía (39). De 
un lado, medidas de fomento o incentivadoras para la puesta en alquiler de 
estas viviendas, aunque no todas se dan en todas las CCAA, ni tampoco de 
la misma forma, dado que se han establecido de forma muy heterogénea 
tanto en su formulación, como en su definición e implementación.

 (36)  Lo que ha estado provocado por la inacción estatal en la protección de los deudores hipo-
tecarios, lo que supuso incluso la condena a España por el TJUE (STJUE C-415/11, de 14 de marzo 
de 2013, caso Aziz) declaró que las normas estatales en materia de ejecución hipotecaria eran contra-
rias al Derecho Europeo por no vincular la posible existencia de cláusulas abusivas en los contratos 
de préstamo hipotecario a la emergencia de un derecho del deudor hipotecario a oponerse al proce-
dimiento de ejecución (Boix Palop, A. (2020), RUE, núm. 44).

 (37)  Rodríguez de Santiago, J. M. (2018), p. 1166.
 (38)  La tesis que recoge el TC en la Sentencia 93/2015, de 14 de mayo para declarar incons-

titucionales las normas autonómicas es sencilla: las CC. AA no podrán superar el nivel de protección 
social establecido por los poderes centrales, imponiendo así a las Autonomías un límite para el desa-
rrollo de coberturas públicas, incluso en el marco de sus propios títulos competenciales. Lo que com-
porta en la práctica una supeditación de los títulos sociales –en concreto del derecho a la vivienda– a 
las necesidades de los mercados. Quintiá Pastrana, A. (2017), p. 229.

 (39)  Verdú Martínez, M. T. (2018), p. 582.
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De otro, medidas coercitivas y penalizadoras de la tenencia de vi-
viendas desocupadas (impositivas, sancionadoras y de carácter social), 
estableciendo, en su caso, la expropiación temporal del uso de la vivien-
da para mantener a la persona beneficiaria en la posesión del inmueble, 
para su cesión posterior en arrendamiento forzoso (40). Esto fue debido 
mayoritariamente a la reticencia mostrada por las entidades financieras 
de asumir la responsabilidad social que les correspondía y la imposibili-
dad para lograr acuerdos de cesión de las viviendas desocupadas en su 
haber; actitud esta inaceptable, más aún en supuestos como el de la 
SAREB, que dispone de un parque de viviendas integradas por inmue-
bles de entidades financieras que fueron rescatadas con dinero públi-
co (41). Esta intervención por parte de las CCAA sobre el derecho de pro-
piedad no ha pasado el filtro del Tribunal Constitucional en la mayoría 
de casos. Esto es algo incomprensible, como recuerda la Sindicatura de 
Greuges de Catalunya, ya que las entidades financieras tienen un gran 
stock de viviendas vacías, mientras que la Administración Pública tiene 
dificultades para dar respuesta a la demanda social por no disponer de 
viviendas suficientes; y aún es más incomprensible que personas que 
precisan acceder a una vivienda social la necesiten porque el sector ban-
cario ha propiciado su desahucio.

3.2.3  �La mediación administrativa sobre vivienda vacía

La mediación puede jugar, también, un importante papel en las crisis 
de vivienda. Los sistemas alternativos al judicial en la resolución de con-
troversias (del inglés Alternative Dispute Resolution, ADR), con funda-
mento en la autonomía de la voluntad de las partes, están de moda por la 
acuciante necesidad de agilidad y rapidez en la jurisdicción española (42), 
sobre todo la mediación por sus evidentes ventajas sobre el arbitraje.

Estas formas alternativas han llegado incluso a la resolución de 
conflictos cuando una de las partes es una Administración Pública ya 
que prácticamente cualquier materia amparada por el Derecho Admi-
nistrativo, con algunas excepciones (43), es susceptible de ser resuelta 

 (40)  Tornos Mas, J. (2014), p. 2859.
 (41)  Síndic de Greuges de Catalunya (2018), «El derecho a la vivienda: cuestiones urgentes», p. 6.
 (42)  García de la Rosa, C. (2018), RGDP, núm. 46.
 (43)  El artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas establece que éstas podrán celebrar acuerdos, pactos, conve-
nios o contratos con personas jurídico públicas y privadas, siempre que no sean contrarios al orde-
namiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción (STS 5272/2003, de 22 
de julio), y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, pudiendo tales 
actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los 
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en mediación. En este sentido, el Protocolo de Mediación Contencio-
so-Administrativa (CGPJ, 2016), enuncia, con mero carácter orientati-
vo e ilustrativo, que las materias susceptibles de mediación van desde 
las más tradicionales, como la responsabilidad patrimonial o la fijación 
del justiprecio en la expropiación forzosa, hasta cuestiones tan nove-
dosas como la vivienda, tanto la turística, como la residencial que es la 
que ahora nos interesa.

Como recuerda Marzal Raga (44), se ha demostrado que la mediación 
puede ser un buen mecanismo para la efectiva garantía de la función so-
cial de la propiedad inmobiliaria y para la resolución de conflictos en ma-
teria de vivienda cuando la relación se rija por el Derecho Administrativo, 
dando respuesta a los fallos regulatorios, incluso cubriendo vacíos legisla-
tivos y deficiencias que aquejan el régimen jurídico de declaración de vi-
vienda vacía en la correspondiente legislación autonómica. Un buen ejem-
plo es la mediación destinada a evitar la declaración de vivienda vacía y 
sus consecuencias jurídicas, siendo la más grave la expropiación de uso de 
la misma y el arrendamiento forzoso. Mediante el acuerdo transaccional 
se pueden lograr los objetivos de movilización de vivienda y puesta a dis-
posición del mercado de manera más eficaz que a través del recurso a la 
expropiación temporal del uso de la vivienda. De forma que estos conflic-
tos, que enfrentan a las AAPP con la ciudadanía, pueden llegar a solucio-
narse de forma efectiva sin hacerlo a través de la vía contenciosa. Incluso 
en esta vía (contenciosa) existe la posibilidad de acudir a la mediación 
intrajudicial, que tiene lugar en el seno de un proceso judicial ya inicia-
do en aquellos conflictos en que se ve implicado el derecho a la vivienda y 
que ha demostrado ser de gran utilidad en supuestos complicados relacio-
nados con la vivienda (45).

Sin embargo, a pesar de las ventajas que supone esta menor inter-
vención administrativa gracias a la mediación en los conflictos adminis-
trativos en materia de vivienda, aún son muchos los ámbitos en los que 
el desarrollo del procedimiento de mediación dista mucho de ser satis-
factorio, porque como bien nos recuerda Santamaría Pastor (46), el no 
transigir nunca es un modo de ser cultural de nuestras Adminis-
traciones Públicas.

mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. Tampoco sería posible 
en la actuación administrativa que vulnere derechos fundamentales, cuya protección está confiada 
en exclusiva a los tribunales (art. 114.2, Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

 (44)  Marzal Raga, C. R. (2022), RGDA, núm. 60.
 (45)  STSJ de Galicia, de  8 de febrero de  2019  (incidente de mediación  6937/1997, edificio 

Fenosa) y Auto núm. 208/2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Las Palmas, 
de 7 de noviembre (rec.190/2016).

 (46)  Santamaría Pastor, J. A. (2015), p. 45.
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3.3  �Medidas basadas en fórmulas de tenencia alternativa

3.3.1  �El derecho de adquisición preferente en favor  
de la Administración

El derecho de adquisición preferente es otra de las opciones de las 
que dispone la Administración para aumentar el parque público de vi-
vienda. Los derechos de tanteo y retracto permiten a su titular adquirir 
un bien con preferencia frente a cualquier otra persona interesada en el 
mismo. En el tanteo, la preferencia de adquisición se ejercita antes de 
que se realice la transmisión del bien, respectando las mismas condicio-
nes. En el derecho de retracto, la preferencia de adquisición se ejercita 
después de que se realice la transmisión del bien, dejando sin efecto la 
operación celebrada, abonando el precio que efectivamente se hubiese 
pagado.

La configuración legal del ejercicio de estos derechos, previstos por 
prácticamente todas las CC. AA, los convierte en un instrumento idóneo 
para incrementar el parque de viviendas destinado a alquiler social, pero 
también para la adquisición de vivienda no protegida (libre) en función 
de las necesidades de vivienda acreditadas en cada municipio ante la 
fuerte demanda residencial. La propia LDV contiene dos preceptos con 
directa incidencia sobre los derechos de adquisición preferente (aunque 
sobre ambos preceptos pesan varios recursos de inconstitucionalidad ad-
mitidos a trámite). De una parte, el artículo 16 LDV, referido a los princi-
pios aplicables a la vivienda protegida, entre los que se encuentra el re-
conocimiento de estos derechos de tanteo y retracto, junto con algunas 
reglas para su ejercicio. De otra, el artículo 27 LDV, que dispone la inte-
gración de las viviendas adquiridas mediante tanteo o retracto en el par-
que público de vivienda y su calificación permanente como vivienda pú-
blica, sirviendo de instrumento para hacer efectivo el derecho de acceso 
a una vivienda reconocido a los sectores de la población con mayores 
dificultades.

Pese a las ventajas que tiene el ejercicio del tanteo y el retracto, lo 
cierto es que el porcentaje de viviendas adquiridas de esta forma por la 
Administración es todavía muy bajo, prácticamente anecdótico. Sin per-
juicio de comprender que probablemente no todas las viviendas trans-
mitidas que podían haber sido adquiridas por la Administración en ejer-
cicio de estos derechos pudieran no ser idóneas o viables desde un pun-
to de vista económico y financiero  (bien sea por su situación, por el 
precio de transmisión de la vivienda, por el elevado coste de rehabilita-
ción u otras circunstancias), lo bien cierto es que la conformación y 
ejercicio de estos derechos presentan un elevado grado de complejidad 
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que necesariamente desincentiva su elección como técnica para la for-
mación de vivienda pública (47).

3.3.2  �Soluciones cooperativas

Si la idea es el establecimiento de un auténtico servicio público de vi-
vienda, basado en el principio del universalismo proporcional (48), que 
aplicado al campo de la vivienda supone organizar un sistema donde todas 
las personas tengan acceso a una vivienda digna según su nivel de ingre-
sos, llevado a la práctica significa tener tres modalidades de vivienda: 1) 
vivienda social para hogares en situación de vulnerabilidad; 2) vivienda 
asequible para aquellas personas con cierto nivel de ingresos, pero con 
dificultades para pagar precios de mercado; y 3) vivienda libre, para quie-
nes puedan y quieran pagar precios de mercado (49). Si el proveedor habi-
tual de vivienda libre es el sector privado y el de vivienda social el sector 
público, la vivienda asequible aparece gracias a fórmulas de colaboración 
público-comunitaria o público-privada. Por lo que, de nuevo, el papel de 
la Administración Pública resulta fundamental.

Aparecen, así, fórmulas que no son novedosas, pero sí innovadoras en 
el campo de la vivienda asequible, como las cooperativas de uso, reformu-
ladas para adaptarlas a las nuevas necesidades de una sociedad que busca 
soluciones para el sangrante problema de la vivienda, pero también reapa-
recen figuras como la masovería urbana, entre otras.

A) �L as cooperativas de cesión de uso

En nuestro país, la tendencia residencial del co-housing ha adoptado, 
entre otras, la forma de cooperativas de vivienda que han vuelto a la vida 
gracias a los dictados de la economía colaborativa. Estas cooperativas no 
son desconocidas en nuestro país, pero habían caído en desuso. Una coo-
perativa de viviendas es una entidad que asocia normalmente a personas 
físicas que precisan alojamiento y se unen mediante la auto-promoción de 
viviendas a estricto precio de coste –ya que carece de ánimo de lucro–. Su 
regulación, por Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, recoge la po-
sibilidad de que entre sus fines también esté el de la construcción de edifi-
caciones complementarias, la prestación de servicios a las viviendas y su 

 (47)  Marzal Raga, C. R. (2024), pp. 150 y 162.
 (48)  Francis-Oliviero, F., et al. (2020), PJPH, núm. 44.
 (49)  Burón, J., y González de Molina, E. (2021), «Colaboración público comunitaria: una nueva 

solución para generar más vivienda asequible», DS, núm. 7.
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rehabilitación. Las personas cooperativistas son socias de la sociedad coo-
perativa y promotoras indirectas, por un lado, y adjudicatarias de una vi-
vienda por otro, que bien puede hacerse en régimen de propiedad a cada 
persona socia, bien sea en régimen de cesión de disfrute para su uso.

Esta opción resulta interesante dado que no se reciben en régimen de 
compra ni de alquiler, sino que lo que se adquiere es el derecho de uso de 
la vivienda durante 99 años (art. 53 LSRU), pagando por ello un capital 
inicial y una cuota mensual por el derecho al uso. De ahí que se conside-
ren una fórmula alternativa al derecho de propiedad y una solución habi-
tacional que promueve una ciudad más justa.

En el caso de la vivienda asequible, la Administración ha recogido el 
testigo, implicándose en el modelo cooperativo, para proveer el suelo (do-
tacional), que continuará siendo de titularidad pública, pero puesto a dis-
posición de fundaciones y cooperativas, que serán las titulares de los in-
muebles, para su uso durante dicho plazo, gestionándolo a través del de-
recho de superficie. Al finalizar este plazo, las viviendas revierten al patri-
monio municipal (aunque es posible pactar la transmisión mortis causa 
del derecho de uso). Esta forma de tenencia, que no es en propiedad ni en 
alquiler, impide cualquier forma de enajenación o traspaso a terceros de 
las mismas, incorporándose, además, al exiguo parque municipal de vi-
viendas públicas protegidas.

B) L a nueva aparcería urbana

La novedosa aparecería urbana es muy similar al contrato tradicional 
de aparcería –rural–, que es un régimen de tenencia en el que el uso y dis-
frute de las tierras, propiedad de una tercera persona, es cedido temporal-
mente a la persona aparcera a cambio del reparto de los productos por 
partes alícuotas en proporción a sus respectivas aportaciones (50) (art. 28.1, 
Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos Rústicos). En Valen-
cia, la aparcería está representada por la figura de les mitges; así, en fun-
ción de la cuota de partición de cosechas correspondiente a cada una de 
las partes, se hablaba de la parceria a mitges si la cuota de cada parte se 
fijaba en la mitad de la cosecha; de ahí que también pudiera aplicársele el 
calificativo de parceria al terç, parceria al quart, etc (51).

Esta figura, que sufrió una enorme disminución en su uso a partir de 
los años 80, según datos del Censo Agrario (INE) ha vuelto, sin embargo, 

 (50)  Ruíz Maya, L. (1989), «El arrendamiento y la aparcería», REAS, núm. 150, p. 42. Clemente 
Meoro, M. (2004), «Artículo 28. Contrato de aparcería», p. 757.

 (51)  Febrer Romaguera, M. (2000), Dominio y explotación territorial en la Valencia foral, 
UV, p. 261.
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a la vida gracias a las necesidades derivadas del ya mencionado estilo de 
vida colaborativo. En Cataluña, por ejemplo, se regula la variante urbana 
del contrato de masovería (52), que es aquel por el que se cede el uso de 
una vivienda por el plazo que se acuerde, a cambio de que las cesionarias 
asuman las obras de rehabilitación y mantenimiento de la misma. Se satis-
facen así dos objetivos, ya que por un lado reduce el número de viviendas 
vacías debido a su mal estado (rehabilitación); y por otro, da solución a la 
necesidad de vivienda a través de formas alternativas a la propiedad (53), al 
recoger el intercambio de quienes necesitan vivienda con quienes la tie-
nen, pero no la usan.
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